
BARGAS Y SUS ALCALDES  

José María del Salado Rodríguez de la Pica 

____________________________________________________________________________________                                                       

Introducción: 

        Según el diccionario de la R.A.E.L. “alcalde, palabra proveniente del árabe hispano -alqáḍi-, y este del árabe clásico -

qāḍī–juez-y lo define como “Autoridad municipal que preside un ayuntamiento y que ejecuta los acuerdos de esta corporación, 

sin perjuicio de sus potestades propias, y es además delegado del Gobierno en el orden administrativo”. En adelante siempre 

hablaremos de los “alcaldes ordinarios”. 

   De los primeros datos escritos que se conservan en distintos archivos saco una relación de realizaciones más importantes de 

los alcaldes de Bargas: 

Año 1572 Alcalde D. Pedro Díaz: Barbero de Bargas: Este año, siendo Alcalde D. Pedro Díaz, el día 2 de febrero se 

convoca el concurso para cubrir la plaza de barbero del pueblo y se le adjudica al bargueño Juan del Molino y en el que, entre 

otras, se expone las condiciones de tal oficio.-A.Ayt.º-PF-1996-JTCTéllez. 

Año 1574 Alcalde D. Pedro Díaz:  Contrato de sacristán: El día 11 de marzo, el concejo de Bargas contrata a un sacristán, 

durante 3 años, por el sueldo de 7.000 rv anuales estaba de sacristán titular de Bargas D. Fc.º Bautista (de Cebolla-Toledo), y 

que ha de cumplir con las numerosas obligaciones inscritas en el contrato.-AHPToledo-PN-4.511-Notario-D. Gómez-Tévar. 

Año 1576 D. Daniel Sereno y Juan Alonso: Censo de Felipe II: Este año queda publicado el censo estadístico-geográfico de 

todos los pueblos de España ordenado por Felipe II en Bargas. Consta de un informe de 59 capítulos y abarcan los asuntos: 

demográficos, geográficos, sociales, agrícolas, ganaderos, servicios, industriales y religiosos.-ACPF-2001-Pedro L.º-C.º.                                                                                                                                                      

Año 1717 D. Juan Lázaro Carrasco: Arreglo de ermita de San Roque: El día 25 de junio el alcalde y los concejales visitan 

la Fuente del caño y la ermita de San Roque y constatan lo maltratado que está el edificio de la ermita d San Roque, próxima a 

arruinarse y por lo que sopesa que para restaurarla urge gastar una gran cantidad de dinero.-A.Ayt.º-actas. 

Año 1718 D. Casto Morales: Ayuda para retablo capilla de la iglesia: El día 15 de julio el Consistorio aprueba el arrendar 

20 fanegas concejiles para ayudar a construir el retablo de la iglesia.-A.Ayt.º-actas. 

Comedor de pobres en el ayuntamiento: El día 28 de enero el Consistorio aprueba levantar un comedor de pobres en el 

edificio del ayuntamiento, situado en lo que estaba detrás de matadero, vulgarmente conocido como “casa de los pobres”.-

A.Ayt.º-actas.    

Año 1721 D. José Alonso de Rojas: Ayuda del ayuntamiento al Hospital: El día 13 de marzo el Consistorio aprueba la 

ayuda al Hospital de pobres, huérfanos y viandantes de Bargas con lo obtenido de arrendar 20 fanegas de tierras propias.-

A.Ayt.º-actas. 

Año 1723 D. Juan Lázaro-C.º: El primer reloj: Este año, el día 31 de diciembre, queda instalado el primer reloj, del que 

existe noticia; se contrata al artífice relojero de Madrid, D. Manuel León, por 70.000 reales.-AHPTOL-4019-PN-4-708.-

Francisco Rodríguez de Lizana. 

Año 1733 D. Simón García-Ortega: Construcción del Puente de Guadarrama: El día 20 de marzo el ayuntamiento 

aprueba la aportación de 65.532 Rv para la construcción del Puente de Guadarrama.-A.Ayt.º-actas.  

Año 1850 D. José Redondo: Arreglo del reloj: El día 27 de febrero, siendo alcalde, D. José Redondo, el Consistorio acuerda 

en nombrar relojero del ayuntamiento a D. Nicomedes Puebla (de Villaluenga). Le sustituyó D. Manuel Hernández Rdguez de 

la Pica, de Bargas, el popular tío “Relojero, abuelo de la saga de los “relojeros”.-AHPTOL-PN-4.586-Notario Agustín Alonso 

Apolinario.  



Año Casa de pobres y viandantes: El día 3 de septiembre el ayuntamiento aprueba establecerse la casa de pobres y huérfanos 

en el cobertizo del depósito de cadáveres del cementerio, la cual deben fumigarse 4 veces al año para evitar la propagación de 

plagas de cólera y viruelas.-A.Ayt.º-actas. 

Año Tala y venta de árboles y escuelas: El día 9 de mayo y a propuesta del inspector D. Alejandro Laín, el ayuntamiento     

aprueba la tala y subasta de los árboles de la dehesa concejil “Álamos-Almendral” para así obtener fondos para construir las 

aulas nuevas.-A.Ayt.º-actas 

Arreglo de caminos Olías y Pnte. Guadarrama: El día 12 de agosto el ayuntamiento aprueba el arreglo de los caminos de 

Olías y del Puente de Guadarrama (hoy, carreteras).-A.Ayt.º-actas. 

Año 1864 Reversión del Pósito para construcción de escuelas: El día 9 de junio el ayuntamiento aprueba la propuesta de la 

confiscación y reversión del solar del Pósito (hoy Casa de Cultura)  para que se construyan allí las escuelas de niños.-A.Ayt.º-

actas. 

Arreglo carretera Bargas-cruce Toledo: El día 20 de septiembre el ayuntamiento aprueba la reparación de la carretera de 

Bargas Toledo hasta el cruce (Hoy, Gavilanes); y se lo encarga a los Maestro albañiles Victoriano Rodríguez de la Pica y 

Lorenzo Sánchez a razón de 14 reales de vellón diarios y a los peones 1 rev.-A.Ayt.º-actas. 

Año 1865 D. Juan Bt.ª Fndez Serrano: Urgencia de reconstrucción del cementerio: El día 21 de febrero la Inspección de 

Sanidad provincial  recomienda la construcción de un nuevo cementerio por tener unas condiciones totalmente insalubres, así 

mismo recomienda la venta de bienes enajenados a la iglesia, teniendo una ayuda del 20% del Gobernadora para realizar la 

obra.-El ayuntamiento acuerda comparar unos terrenos al dueño D. Manuel Morales por valor de 1.200 pts. Para poder adquirir 

los terrenos necesarios, se aprueba la venta de la finca la “Dehesilla” a Cándido Guerrero el precio de 50.000 rv. El año 1866.- 

El día 26 de marzo el arquitecto provincial la Diputación D. Santiago Martín Ruiz entrega el proyecto con las siguientes 6.141 

escudos (196.512 reales vellón-49.128 pts).-A.Diputación-4.588-6º-33-Notario Agustín Alonso Apolinario-.A.Ayt.º-Actas.-

AHPTOL-PN-4.588-6º-  A.Ayt.º-actas. 

Lavativas comunales: El inspector médico solicita al ayuntamiento la compra urgente de lavativas colectivas por estar las 

existentes en gravemente deterioradas inservibles e infectadas, para poder luchar contra la plaga de cólera.-A.Ayt.º-actas.  

Arreglo de las fuentes públicas: El día 13 de mayo el ayuntamiento aprueba el arreglo de las minas y las fuentes Caño y 

Peña.-A.Ayt.º-actas. 

Año 1866 Arbolado de los “Álamos-Almendral”: El día 15 de enero el ayuntamiento aprueba la subasta la plantación de 500 

árboles en el paraje “Álamos-Almendral”.-A.Ayt.º-actas 

Año 1890 D. Juan Díaz Villarejo: Arreglo del reloj del ayuntamiento: El día 10  de septiembre se inaugura el nuevo reloj 

de la torre del ayuntamiento, contratado, a través del relojero bargueño Manuel Hernández, con la empresa “Relojería Antonio 

Canseco” de Madrid compuesto por: 1 reloj de cuerda  de 30 horas, 1 campana “Font” de metal de 300 kilos (que tiene 

grabada una inscripción: “Siendo alcalde D. Juan Díaz Villarejo”), 1 campanario de hierro, 1 esfera de madera de 1 metro y 

con relieve. Todo ello por un valor de 3.000 Pts. y con una garantía de 10 años y pagadero en 3 plazos.-A.Ayt.º-caja-52-PF-

2006.  

Campana del ayuntamiento: En el año de 1891, siendo alcalde D. Juan Díaz Villarejo y el relojero Teófilo Puebla Hernández 

Garoz; el pleno del Consistorio aprueba la instalación de la campana en la torre del reloj del ayuntamiento.-A.Ayt.º-PF-2006. 

Año 1905 D. Teodoro Pérez Pérez: Instalación de abrevaderos en las fuentes públicas: El día 28 de marzo mediante la 

propuesta del concejal D. Julián Rodríguez de la Pica M, aprueba la construcción de los abrevaderos para las caballerías en las 

fuentes del Caño y Peña.-A.Ayt.º-actas. 

Arreglo de la sala autopsias del cementerio El día 8 de junio el Consistorio aprueba, a instancias del Doctor D. Francisco 

Laín Encinas, el arreglo de la sala de autopsias del cementerio.-A.Ayt.º-actas. 

Año 1912 Plantación de arbolado en varias calles: El día 13 de enero el Consistorio con el fin de remediar el paro de 

obreros existente en la localidad, acuerda la plantación de árboles en las calles del pueblo: Final de C/ Barriada del Santo, C/ 



Agua, Camino de San Roque-Fuente del Caño y de la Fuente Peña. Posteriormente, el 1931, se hizo otra plantación                                                                                              

de 500 árboles en calles y plazas a cargo de la Concejalía de Fomento.-A.Ayt.º-actas. 

 Año 1916 D. Teodoro Pérez y Pérez: Venta de la cárcel municipal: El día 24 de febrero Daniel del Salado García de la 

Parra (mi abuelo solicita al Ayuntamiento la compra del local de la cárcel, de 18 m2 por estar insalubre, pequeña, ruinosa y 

ocasionar molestias; la declaran ruinosa y la subasta con un solo postor.-A.Ayt.º-actas. 

Construcción de escuelas de niñas:  El día 12 de abril el Consistorio aprueba la construcción de una escuela de niñas con 4 

aulas para 120 niños en el solar situado en la esquina C/ Carmen-Corralón, y lo eleva al Ministerio de Instrucción Pública.-

A.Ayt.º-actas. 

Año 1931 D. Eladio Moreno Hndez: Fuente del Corralón: El día 12 de diciembre el ayuntamiento aprueba la construcción 

de una fuente en la Plaza del Corralón, según lo dispuesto por la benefactora en su testamento.-A.Ayt.º-Actas.   

Construcción de lavaderos públicos en las fuentes: El día 21 de junio el ayuntamiento aprueba la construcción de los 

pilones de 3 metros x 1,20 m para lavaderos públicos de las fuentes del Caño y Peña.-A.Ayt.º-Actas. 

Arreglo de la calzada de Arroyada: El día 6 de diciembre el ayuntamiento aprueba la compra de las piedras del molino de D. 

Faustino Pérez que servirán para construir la pared presa de la calzada (en donde está la actual fuente exagonal) con el fin de 

no formarse barrancos innecesarios.-A.Ayt.º-actas. 

Año 1938 D. Julián Fdez Santos Muro: Levantamiento topográfico del término de Bargas: El día 16 de noviembre se 

aprueba el levantamiento topográfico del término del pueblo por los peritos del I.G.Minero y ayudados por los obreros Prisco 

Bargueño,  Avelino Quiroga, 4 más, que cobrarán el sueldo de 4 pts diarias.-A.Ayt.º-actas. 

 

       

Fuentes consultadas: A.H.P.Toledo, Protocolos notariales, Catastro de Ensenada; A.M.Toledo. 
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